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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

11 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2014, de la Secretaría General Técnica, por
la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del con-
tratante” en Internet de la convocatoria del contrato de servicios denominado
“Vigilancia y seguridad de los inmuebles donde se ubican las unidades adminis-
trativas de la Consejería de Sanidad”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Sanidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación (Secretaría General

Técnica).
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Sanidad.
2) Domicilio: Calle Aduana, número 29, primera planta.
3) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4) Teléfonos: 914 265 610/914 269 841.
5) Telefax: 915 867 684.
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: http://www.madrid.org/

contratospublicos
7) Fecha límite de obtención de documentación e información: 23 de septiembre

de 2014.
d) Número de expediente: 23/2014 (07-AT-00030.8/2014).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de vigi-

lancia y seguridad en los inmuebles donde se ubican las unidades administrativas
de los servicios centrales de la Consejería de Sanidad.
Sedes de la Consejería de Sanidad:
— Edificio de la calle de Aduana, número 29, 28013 Madrid.
— Edificio de la calle Ronda de Segovia, número 52, 28005 Madrid.

c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: De conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescrip-

ciones Técnicas.
e) Plazo de ejecución: Trece meses, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de diciembre

de 2014.
f) Admisión de prórroga: Si procede, por un período máximo igual al de la vigencia

del contrato.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No procede.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 79.71.00.00-4. Servicios de seguridad.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No procede.
d) Criterios de adjudicación: Criterio precio.
4. Valor estimado del contrato (artículo 88 del TRLCSP): 746.720,35 euros (IVA

excluido).
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5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 339.418,34 euros.
— IVA (21 por 100): 71.277,85 euros.
— Importe total: 410.696,19 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: Si procede.

Importe: 10.182,55 euros.
La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licita-
dores una vez adjudicado el contrato salvo al adjudicatario, al cual no se le devol-
verá hasta que no constituya la garantía definitiva.
Supuestos en los que se incautará la garantía:
• A los licitadores que retiren injustificadamente su proposición.
• Al propuesto adjudicatario que no presente documentación en el plazo habilitado

para la adjudicación del contrato.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.

Constitución mediante retención en el precio: Se admite. En su caso se detraerá
del primer pago.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación (grupo, subgrupo, categoría):

— Servicios de presupuesto igual o superior a 200.000,00 euros.
Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:
• Clasificación del contratista: Grupo M, subgrupo 2, categoría C.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
— Empresas no española de Estados miembros de la Comunidad Europea:

• Acreditación de la solvencia económica y financiera. Se acreditará con
cualquiera de los apartados a) o c) del artículo 75.1) del TRLCSP:
a) Criterio de selección: Esta solvencia se entenderá acreditada mediante

un informe de una entidad financiera que indique un saldo medio de la
empresa en su cuenta corriente equivalente al importe del contrato. De-
berá incluir mención expresa del contrato para el que solicita el mismo.

c) Criterio de selección: Esta solvencia se entenderá acreditada por aque-
llas empresas que presenten una cifra de negocios anual igual, como
mínimo, al precio anual de este contrato para cada uno de los tres últi-
mos años, referido al volumen de negocio en el ámbito de las activida-
des correspondientes al objeto del contrato.

• Acreditación de la solvencia técnica o profesional. Se justificará con el
apartado a) del artículo 78 del TRLCSP:
a) Criterio de selección: Se entenderá acreditada por aquellas empresas

que hayan prestado servicios de vigilancia y seguridad en grandes edi-
ficios públicos o privados en los últimos tres años. A estos efectos, las
empresas deberán aportar certificados expedidos por los centros don-
de se hayan prestado los indicados servicios

c) Otros requisitos específicos: Los licitadores deberán aportar en el sobre
de documentación administrativa el certificado de estar inscritos en el
registro de Empresas de Seguridad de la Dirección General de Policía.

d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 23 de septiembre

de 2014.
b) Modalidad de presentación: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
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c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General de la Consejería de Sanidad.
2) Domicilio: Calle Aduana, número 29, planta baja.
3) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4) Dirección electrónica: No procede.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes: No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Quince días.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Apertura de los sobres que contienen las ofertas económicas.
b) Dirección: Calle Aduana, número 29.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Fecha y hora: 1 de octubre de 2014, a las doce.
10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un importe máxi-

mo de 4.000 euros.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: No procede.
12. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en la forma y con el con-

tenido establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Madrid, a 29 de agosto de 2014.—El Secretario General Técnico, Francisco Lobo

Montalbán.
(01/3.087/14)
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